
  

    

    

 

PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO PA FINDETER (PAF) – 1743 ICBF 

 

CONVOCATORIA N° PAF-ICBF-O-025-2018 

 

OBJETO: CONTRATAR LA “REVISIÓN, AJUSTE Y COMPLEMENTACIÓN DE LOS 

ESTUDIOS Y DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LA 

PRIMERA ETAPA DEL CENTRO INTEGRAL DE RESPONSABILIDAD PENAL – CIRP 

SUCRE, EN EL MUNICIPIO DE SAMPUÉS - SUCRE” 
 

INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 1.30. “Respuesta a las Observaciones 

Presentadas al Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes y Publicación del Informe 

Definitivo de Verificación de Requisitos Habilitantes”, del Subcapítulo I “Generalidades”, 

Capítulo II “Disposiciones Generales” de los Términos de Referencia, y teniendo en cuenta 

el cronograma de la convocatoria, los proponentes podían presentar observaciones a dicho 

Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes publicado el diecisiete (17) de julio de 

2018, hasta el día diecinueve (19) de julio de 2018. 

 

Durante el mencionado periodo se presentó la siguiente observación: 
 

1. Presentada por DIANA MANCERA, en representación de CIVILIZACION TECNICA Y 

ARQUITECTURA SAS, integrante del proponente 3 CONSORCIO CIVICON 2018, 

allegada mediante correo electrónico el martes, 17 de julio de 2018 4:27 p. m., de 

acuerdo con el siguiente detalle: 
 

 



  

    

    

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD  

Establecen los Términos de Referencia de la presente convocatoria: 

“1.28.1. REGLAS DE SUBSANABILIDAD 

El oferente tiene la carga de presentar su oferta en forma íntegra, esto es, 

respondiendo todos los aspectos de los Términos de Referencia y adjuntando todos 

los documentos de soporte o prueba de las condiciones que pretenda hacer valer en 

la convocatoria. 

Las solicitudes de subsanación se efectuarán en el “Documento de Solicitud de 

Subsanabilidad” que la entidad publicará en la fecha establecida en el cronograma, 

con el fin que los proponentes aclaren, aporten información o documentos tendientes 

a subsanar la propuesta, siempre y cuando los mismos puedan ser objeto de 

subsanabilidad. 

Los proponentes deberán allegar dentro del término preclusivo y perentorio que 

para el efecto se fije en el cronograma, las subsanaciones requeridas, de manera 

escrita, en archivo PDF al correo electrónico 

convocatorias_infraestructura_icbf@findeter.gov.co, o radicarlo en original y dos (2) 

copias debidamente foliadas en las instalaciones de FINDETER, ubicada en la Calle 

103 # 19 – 20 Bogotá cuyo horario de atención al público es en jornada continua de 

lunes a jueves de 8:00 a 17:00 horas y los viernes de 7:00 a 17:00 horas, dirigido a la 

Dirección de Contratación, así mismo aquellos documentos que requieran 

presentación en original dentro de los horarios de atención señalados, no serán 

admitidos en correo electrónico, de modo que deberán radicarse en físico y original 

dentro de los horarios de atención señalados. No serán tenidas en cuenta las recibidas 

de manera extemporánea ni las radicadas en la Fiduciaria o lugar distinto al señalado.” 

Es claro entonces que los proponentes dentro de la presente convocatoria tenían plazo para 

presentar las subsanaciones solicitadas en el documento de solicitud de subsanabilidad, 

publicado el día nueve (09) de julio de 2018, hasta el día trece (13) de julio de 2018, de 

acuerdo con el cronograma publicado y que rige los tiempos de la misma. 



  

    

    

Dentro del documento de solicitud de subsanabilidad publicado el día nueve (09) de julio de 

2018, se hace la solicitud a CONSORCIO CIVICON 2018, de aclarar el PLAZO GENERAL 

DE EJECUCIÓN EL CONTRATO que estable en su propuesta, de acuerdo con el siguiente 

detalle: 

 

El proponente CIVILIZACION allega a la entidad documento de subsanación el día jueves, 

12 de julio de 2018 9:26 a. m., pero dentro del mismo no aclara, corrige o subsana lo que 

corresponde al PLAZO GENERAL DE EJECUCION DEL CONTRATO dentro de su carta 

de presentación de propuesta. Ello se evidencia de acuerdo con el siguiente detalle: 

 

 



  

    

    

 

 

No es sino hasta el día martes, 17 de julio de 2018 4:27 p. m., que el proponente 

CONSORCIO CIVICON 2018, allega documento de aclaración respecto del PLAZO 

GENERAL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO, según el siguiente detalle: 

 



  

    

    

Documento que es presentado de manera extemporánea y no es posible tener en cuenta 

de acuerdo con lo normado en los términos de referencia, numeral 1.28.1, al establecer: 

“…No serán tenidas en cuenta las recibidas de manera extemporánea ni las radicadas en 

la Fiduciaria o lugar distinto al señalado.” 

Por otro lado, es de aclarar al proponente – observante, que la facultad a la cual apela en 

cuanto a “estando dentro de los tiempos estipulados por la ley donde se indica que se puede 

enviar subsanaciones que no mejoren la propuesta antes de la adjudicación de la misma”, 

es una facultad exclusiva de la entidad que adelanta la convocatoria y no de los 

proponentes, es decir es el convocante quien en cualquier momento puede solicitar a los 

proponentes documentos a fin de subsanar sus propuestas, siempre y cuando NO HAYAN 

SIDO SOLICITADOS EN EL DOCUMENTO DE SOLICITUD DE SUBSANABILIDAD, 

situación que no es la que nos ocupa, ya que al CONSORCIO CIVICON 2018 se le solicito, 

en término y dentro del documento de solicitud de subsanabilidad, que aclarara la 

mencionada situación, como ya se mencionó con anterioridad. Lo anterior encuentra 

sustento en los términos de referencia de la siguiente manera: 

“En el evento en que la entidad no haya advertido la ausencia de un requisito 

habilitante, y por ende, no lo haya requerido en el “Documento de Solicitud de 

Subsanabilidad”, o advierta la necesidad de aclaración o explicación en cualquier 

momento de la convocatoria, podrá solicitar a los proponentes para que alleguen los 

documentos, aclaraciones o explicaciones en el término que para el efecto le fije en 

el requerimiento”. 

Por tal motivo, el proponente CONSORCIO CIVICON 2018, INCURRE EN CAUSAL DE 

RECHAZO POR SUPERAR EL PLAZO DE EJECUCION DEL CONTRATO, de acuerdo con 

lo establecido dentro de las causales de rechazo de los Términos de Referencia en el 

numeral 1.37.7. que establece: “Cuando la propuesta presentada supere el plazo de 

ejecución estipulado en los Términos de Referencia.”, y por NO SUBSANAR EN DEBIDA 

FORMO, de acuerdo al numeral 1.37.16. que establece “Si dentro del plazo otorgado para 

subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo hiciere y con los soportes existentes 

no cumpla con los requisitos habilitantes”. 

Por lo anterior, se RATIFICA EN SU INTEGRIDAD lo dispuesto dentro del informe de 

verificación de requisitos habilitantes, publicado el día 17 de julio de 2018, el cual hace 

parte integra del presente informe. 
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